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Dirección General de Aguas 

del MOP prorroga decreto de 

escasez a las provincias de Limarí y Elqui 

La extensión del decreto es por un año dada 

las condiciones hidrometeorológicas existentes. 

La Dirección General de 

Aguas del MOP prorrogó por 

un año los decretos de esca- 

sez para las provincias de Li- 

marí y Elqui, con el objetivo 

de reducir al mínimo los da- 
ños generales derivados de la 

Con la presencia del 
Director Ejecutivo de 
la CNR, Wilson Ureta, 

las autoridades entre- 
garon 37 bonificacio- 

nes, oportunidad en 

que también se inau- 

guró la rehabilitación 

de un embalse de re- 
gulación corta ex 

CORA que beneficia a 

38 agricultores, perte- 
neciente a la Asocia- 

ción de Canalistas ca- 
nal Bellavista. 

En Pan de Azúcar, sec- 

tor rural de la comuna de Co- 

quimbo, el Director Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de 

Riego (CNR), Wilson Ureta; 

junto al Seremi de Agricultu- 

sequía, con el fin de garanti- 

zar el consumo humano, sa- 

neamiento y uso doméstico 

de subsistencia. 

En el caso de Limarí, el 

decreto de prórroga comen- 
zó a regir el 9 de julio y para 

  

la cuenca de Elqui, a contar 

del sábado 12 de julio. 

Cinthya Álvarez, direc- 
tora regional de Aguas, indi- 

có que la petición de prórro- 

ga la realizó el delegado pro- 
vincial regional, Galo Luna. 

Para ello se realizó el análi- 

sis de diversas variables para 

determinar si se cumplían o 
no los criterios de severa 

sequía para aplicar el decre- 

to. «Con la reforma al Códi- 

go de Aguas de 2022, se in- 

corporó la posibilidad de pro- 

rrogar el decreto de escasez. 
En ambos casos se verificó 

la condición de severa se- 

quía respecto a las aguas 

subterráneas y dicha dismi- 

nución es motivo suficiente 

para emitir los decretos para 

ambas provincias», comen- 

tó Álvarez. 
La directora regional de 

Aguas añadió que el decreto 

de escasez para la provincia 

de Choapa aún se encuentra 

vigente. 

A su vez, el SEREMI 

MOP, Javier Sandoval, indi- 

có que «en nuestra región vi- 

vimos una sequía estructural, 

y como MOP Coquimbo he- 

mos estado enfrentando de 

manera coordinada con la 
Dirección General de Aguas 

esta situación, con los decre- 

tos de escasez que permiten 

otorgar autorizaciones de ex- 

Comisión Nacional de Riego entrega más de 

$2.500 millones a regantes de Coquimbo y 

La Serena para mitigar efectos del déficit hídrico 

ra de Coquimbo, Christián 

Álvarez; el Coordinador Regio- 

nal Coquimbo de la CNR, Ál- 
varo Espinoza; y la Delegada 

Rural Cordillera de la Munici- 

palidad de Coquimbo, Nicole 

Pizarro; realizaron la entrega 

de bonificaciones de la Ley 

de Riego por más de $2.500 
millones, que benefician a 

regantes y organizaciones de 

las comunas de La Serena y 

Coquimbo, ocasión en que 

inauguraron la anhelada reha- 

bilitación del tranque ex 
CORA Marco Triunfo Campe- 

sino, de la Asociación de 

Canalistas Canal Bellavista. 

Para el Director Ejecuti- 

vo de la CNR, «la entrega de 

más de $2.500 millones en 
bonificaciones de la Ley de 

Riego permite financiar pro- 

yectos para las Organizacio- 

nes de usuarios, pero tam- 

bién para agricultores indivi- 

duales, y así puedan usar el 

agua de manera más eficien- 

te que es lo que necesita la 

Región de Coquimbo para 

abordar la escasez hídrica. 

Para el año 2025 tenemos 

contemplado fondos disponi- 

bles por unos $17 mil millo- 
nes para financiar proyectos 

intrapediales y también obras 

intrapediales como las que 

hemos entregado en esta 

oportunidad, y así poner a dis- 

posición de los regantes 

nuestros concursos acor- 

des a sus diversas necesi- 

dades de infraestructura». 

Durante la jornada, el 

Seremi de Agricultura, se- 

ñaló que «estas bonificacio- 
nes, por sobre los $2.000 

millones, son para futuros 

proyectos de riego aproba- 

dos por la Comisión Nacio- 

nal de Riego, tales como 

riegos fotovoltaicos, riegos 

tecnificados que son funda- 

mentales hoy día para la 

Región de Coquimbo, parti- 
cularmente para estas co- 

munas que también están 
sometidas a una presión im- 

portante por la acción del 

cambio climático. 

tracciones temporales de 

aguas superficiales o subte- 

rráneas para consumo huma- 
no, saneamiento y uso do- 

méstico de subsistencia, y 

por supuesto, supervisando el 

cumplimiento de los acuer- 

dos de redistribución aproba- 

dos a las Juntas de Vigilan- 
cia de Elqui y Limarí». 

AI 30 de junio, la provin- 

cia de Limarí tiene 75 autori- 

zaciones de extracción tem- 

poral de aguas y la provincia 

de Elqui tiene 39, las que se 

mantendrán vigentes produc- 
to de la prórroga de cada de- 

creto y que fueron solicitadas 

por la empresa sanitaria, ser- 

vicios sanitarios rurales y or- 

ganizaciones de usuarios de 

aguas. 
Asimismo, también se 

prorroga el acuerdo de redis- 

tribución suscrito con la Jun- 

ta de Vigilancia del río Elqui 

y sus Afluentes, y el acuerdo 

de redistribución sellado con 

las 8 Juntas de Vigilancia y 
los 3 embalses existentes en 

la provincia de Limarí, para 

garantizar agua para el con- 

sumo humano. 

Pintacura mejora 

su acceso al agua 
potable gracias a 
alianza público- 

privada liderada por 
Minera Los Pelambres 

Vecinos de Pintacura 
Sur y Norte, en Illapel, con- 

cretaron la interconexión de 

sus sistemas sanitarios rura- 

les, a través del programa 

Aproxima que es posible gra- 

cias al trabajo conjunto entre 
el municipio, la Unión Comu- 

nal de Agua Potable Rural 

(APR) de lllapel y la 

Compañía. »Somos cerca de 

80 personas las que nos be- 

neficiamos con este proyec- 

to, y para nuestra comunidad 
eso representa una mejora 
enorme en la calidad de vida», 

comentó Sonia Vargas, pre- 

sidenta de la junta de veci- 

nos de Pintacura Norte
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